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LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DE CORDOBA  

 

 
HACE CONSTAR 

 
QUE DENTRO DEL AVERIGUATORIO SEGUIDO A LOS DOCTORES 
VICTOR MANUEL ESQUIVIA PADRÓN, ALVARO FABIÁN GUTIÉRREZ 

IBÁÑEZ, JOSÉ LUIS GARCÍA ESPINOSA Y MANUEL FERNANDO 
ALMECIGA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE FISCAL SEGUNDO 
ESPECIALIZADO DE MONTERÍA, POR LA QUEJA QUE HICIERA LA 

SEÑORA ANA CARMELA ESPINOSA HAECKERMAN, CON FECHA OCHO (8) 
DE ABRIL DE 2019, SE DICTÓ PROVIDENCIA DE APERTURA DE 

INDAGACIÓN PRELIMINAR EN SU CONTRA. 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES, SE FIJA EN EL MICROSITIO QUE 

TIENE ESTA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
CÓRDOBA, EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS, DESDE HOY VEINTE (20) DE ABRIL 

DE 2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 
 

 

 
MARIA CATALINA LEAL GARCIA 

Secretaria   

 
CERTIFICO QUE EL ANTERIOR EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 

DÍA ARRIBA INDICADO, HASTA HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 2021 
A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P.M.)  

  

MARIA CATALINA LEAL GARCIA 
Secretaria   


